
i^óni. <89. Miércoles 8 de Febrero de 1802. 38 cénts* de peseU.

©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Oubier- 
10 son 'obitgaiorias para la capital de pro- 
viucia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Aovlembre de 1^37.)

SUSCEICION PARTICUL.AR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 id. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45

iSe publica lodos los dias escepto los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Uulelines oficia les» se 

han de remitir al Gcfe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán A los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de ’> y 31 de Octubre de 1854.)

Presidencia 
cei Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Ü.* Maria Ciistina (q, D. g.) 
eontinúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud 

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima ?ra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las 
Infantas D,‘ Maria Isabel, D.“ Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia. ‘

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO ORGANICO 
de la Administración económica 
provincial reformado con arreglo 
ó las disposiciones de la ley de 9 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

31. Reunir la misma junta, con 
asistencia del Administrador de 
Aduanas y del Comandante de Ca
rabineros, una vez al mes para tra
tar de la recaudación de los valo
res de las rentas eventuales y de 
los medios que sea conveniente 
adoptar para obtener su aumento.

32. Distribuir, í propuesta de 
los Administradores respecti vos en
tre la capital y todas las subalter- ; 
ñas, las consignaciones de recau- ' 
dación que se hagan por las res- ' 
pectivas Dilecciones generales,cui- . 
dando de que todas cubran la par- 
te que les corresponda. t

33. Disponer la instrucción de 
expedientes de reintegro en el acto 
que se descubra un alcance ó des- 
falco de fondos cometido por cual
quiera de los empleados sujetos á 
BU autoridad, y dar client* inme
diatamente despues al Tribunal pa

ra que pueda haeerie las prevencio
nes que estime procedentes.

34. Ejercer el cargo de Delega
do del mismo Tribunal siempre que 
este Cuerpo tonga á bien conferír- 
selo.

35. Ejercer todas Ias atribucio
nes y cumplir todos los deberes qué 
impusieron à los Gobernadores de 
las provincias la Instrucción de 3t 
de Mayo de 1855 y demás di»posi< 
clones vigentes.

36. Presidir, cuando lo estime 
conveniente, las subastas públicas 
para el arriendo de fincas de ma
yor y menor cuantía de que está 
incautada la Hacienda, y aprobar 
los remates.

37. Disponer que por el Secre
tario se registren y se carguen á la 
oficina á quien corresponda su tra
mitación cuantos documentos ten
gan entrada en la Delegación, fa
cilita ndo los recibos que con arre
glo á Instrucción puedan reclamar
se, y que registre igualmente y dé 
el curso que corresponda á los que 
tengan salida.

38. Disponer asimismo la in
version en las atenciones de la ofi
cina, de la asignación que para 
material le esté señalada, y que se 
rinda cuenta justificada con arre
glo á las disposiciones del Real de
creto de 31 de Mayo de 1881.

Art. 86. 1.06 Interventores de 
Hacienda tienen las atribuciones y 
deberes que se expresan á conti
nuación:

1 .* Cumplir y hacer que todos 
los funcionarios de la Intervención 
de su cargo, cumplan las leyes, 
instrucciones y reglamentos vi
gentes, y las órdenes que les sean 
comunicadas por Ia Intervención 
general de la Administración del 
Estado ó por el Delegado de la 
provincia.

2 .* Prestar obediencia al Dele 
gado de Hacienda, que es su inme
diato superior jerárquico; pero en
tendiéndose que si alguna órden 
verbal ó escrita que aquel le comu
nique fuese contraria á las leyes, 
instrucciones ó reglamentos, solo 
estará obligado á cumpliría luego 
que le sea reiterada por escrito al 
márgen del cficio que deberá pa
sarle en el acto, exponiéndole en 
forma respetuosa las causas de Ia 
improcedencia del mandato, y ci
tándole necesariamente la disposi
ción que so infringiria al darle 
cumplimiento, poniendo este he
cho, si ocurriere, inmediatamente 
en conocimiento del Interventor 
geueral de la Administración del 
Estado.

3 .' Fiscalizar en la forma y tér
minos que establece el presente 
Reglamento los actos de los De'e- 
gados y de las Administraciones y 
las operaciones de la Tesorería, 
dando cuenta á la lutervencioa ge
neral de la Administ' acion del Es
tado de todo abuso ó falta cuya 
existencia advie ta al Deleg.» do de 
la provincia sin obtener el inme
diato correctivo.

4 .* ' uidar de que la torna de 
razón de los repartos do contribu
ciones é impuestos, matrículas de 
la contribución industrial, liquida
ciones del impuesto sobre derechos 
reates y del transitorio sobre los 
sueldos, rentas y asignaciones, 
gulas con que se reciban ó envíen 
los efectos estancados, pítidos li
quidados do los estanqueros, y en 
general de todo documento de li
quidación de derechos de la Ha
cienda, so practique por la Inter
vención de su cargo con la mayor 
exactitud y en el mas breve plazo 
posible.

5 .' Hacer que todos los man

damientos de cargo que debe sus
cribir y los de data para la Tesore
ría que expida el Delegado Ordena
dor, cuya redacción corresponde á 
la Intervención de su cargo, se ex
tiendan con claridad, con todo el 
detalle necesario y en la forma de
terminada por instrucción.

6/ Cuidar de que á todo ingre
so ó pago que realice la Tesorería 

. se dé la aplicación que legítima- 
, mente le corresponda.

7.' Cuidar también de que las 
j nóminas de pagos por cargas de 
: justicia se formen por la Interven- 
j cioa en las épocas y forma preve- 
, nida en las Reales órdenes de 31 

de Diciembre de 1829, 18 de No- 
; viemhre de 1833, 27 de Setiembre 
j de 1860 y 7 de Febrero de 1861 y 
J circular de 1." da Marzo del mismo 

año últimamente cita 'o
t 8.* Hacer que para la forma- 
i cion de nóminas de haberes de las 
j Clases activas y pasivas, se consul- 
' ten y tengan presentes las dispo- 
j sicioues citadas en la circular de la 
‘ Dirección general de Contabilidad 
‘ de 11 de Enero de 1869.
j 9/ Pasar revista semestral 4 
• los individuos de Clases pasivas, 
j con arreg’o á las Reales órdenes de 
j 22 de Agesto y 6 de Setiembre de 
' 1865, y lade 5 de Mayo de 1868, 

circulada el 28 del mismo mes por 
í la Dirección general de Gontabi- 
' lidad.

10. Instruír los expediente» de 
clasificación en los términos pre
venidos en la circular del Tribu
nal de p imera instancia de Clases 
pasivas de 8 de Enero de 1869, y 

i cuidar de que se remitan á la Jun- 
¡ ta de Clases pasivas y demás Auto

ridades á quienes proceda, lo» da
tos y noticias á que se refiere la 
Instrucción de 10 de Febrero da 
1850, en la parta que no ha sido
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mû dificada por las Reales órdenes j 
de 4 de Abril de 1852 y 27 de Se- 
tiembre de 1853 3' circular do 5 de . 
Febrero de 1857. I

11. Ejercer el cargo de clavero i 
de la Tesorería de la provincia, 
girando para ello los arqueos dia
rios y semanales con estricta su- j 
jecion á las prescripciones de Jos ; 
artículos 9.' y 13 de la Instrucción 
de 15 de Noviembre de 1860, du la ¡ 
Real órden de 3 de Julio de 1861, 1 
circulada el 18, de la de 14 de No- j 
viembre de 1853, circulada el 9 de ; 
Diciembre, y especialmente de la > 
órden circular de las Direcciones Í 
genera'es del Tesoro y de Contabi- i 
lidad de 15 de Enero de 1865,3' del i 
art. 85 de la Instrucción de 28 de 
Junio de 1879. ¡

12, Designar un empleado de i 
la Intervención que desempeñe el 1 
cargo de clavero de los almacenes j 
de efectos estancados y de frutos ' 
de bienes nacionales, J

13. Cuidar de que se hagan con * 
puntualidad y exactitud en los ti- 
bros de cuentas corrientes por los i 
conceptos y artículos de los presu
puestos de ingresos y gastos los ’ 
asientos de cargo y data que de- । 
ban producir, tanto los documen- ? 
tos de liquidación de derechos y ; 
obligaciones de la Hacienda, como • 
193 mandamientos de cargo y data 
para la Tesorería y para el alma- ; 
cen que sean intervenidos, [

14. Cuidar de que se lleven al 
corriente los libros de cuentas á los 
deudores y acreedores del Tesoro j 
público por préstamos, anticipa- ' 
ciones, giros y demás conceptos de 
las cuentas de operaciones.

15. Ejercer autoridad y vigi- . 
lancía sobre las Secciones de Inter- , 
vención y Contaduría de todas las 
oficinas de Hacienda en la provin- 
cia, procurando que se lleven en 
ellas los libros convenientes, que se 
hagan los asientos al dia y con la 
necesaria exactitud y limpieza, y 
que 86 redacten las cuentas en los 
términos y épocas prevenidas por 
instruocion,

16. Interponer, con las forma
lidades que determina el reglamen
to, los recursos de alzada que est¡- j 
me procedentes contra las résolu- i 
ciones que en primera instancia 
dicte el Delegado de Hacienda. 1

17. Cuidar muy especialmente 
de que las cuentas que deba rendir : 
el Delegado de Hacienda se redac- | 
ten por la Intervención en la for- ! 
ma prevenida, y siempre dentro de 
los plazos de reglamento, compro
bando por sí mismo la exactitud 
de sus resultados y suscribíéndolas j 
antes que el Delegado, cuya res- J 
ponsabilidad com parte, las autori- ’ 
ce con su firma. |

18, Suscribir la conforinidad en 
las cuentas que rindan los Admi- , 

fliitraJores de contribuciones y 

propiedades y el Tesorero de la pro
vincia.

(Se continuará.)

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

Tarifa aegond».
Diferentes in de strias.

102. Comisionistsa con residen 
cía fija que sin comprar ni vender 
tienen en local especial mueatrarics 
en vista de los cuales el comercio 
hace pedidos de géneros ó efectos á 
las lábricaa ó almacenes.

Pegará cada uno:
Pesetas,

En Madrid. 230
En tí^rcebna, Cádiz, Mála-

«rs, Sevilla, Valencia, 
Cartsgeaa y Grao. 172

En las demás pob aciocea, 115
103, Esquileos publiées de ga

nado lanar.
Pagará cada uno en la tempora

da 69 pesetas,
104. Nivieros,
Pagarán una peseta por tonelada 

de arqueo de ceda buque hasta el 
número de 500 toneladas. Por las 
que excedan de dicho número no so 
exigirá cuota alguna.

105. Paradas de caballos y ga
ra ñonúr.

Se pagará;
Pesetas.

Por cada caballo padre. 24
Por cada garañón. 18

Lavaderos públicos.
106. Loa de lana no anejos á fá

bricas de la industria lanera.
Pagarán:

Pesetas.

Por un mes. 76
Por dos meses. 160
Por tres meses. 288
Por más de tres meses. 460

107. Los de ropa.
Pagarán:

Pesetas.

Por cada banca. l
Por cada 1‘25 metros linea

les en los It Videros cor
ridor. 1
108. Los de vapor para toda cla

se de ropa.
.Se pagaré:
Por cada caldera 160 pesetas.

laduetria de trasportes, carruajes y 
cabdhee de alquiler.

109. Alquiler de cabaUeri- s.
Se pagará:

Pesetas.

Por cada caballería mayer. 23
Por cada cttalleiís menor. 12

110. Barcas ó balsas en rías, rice 
ó canales, pars el servicio de pa-

f 89 pagará:
Pesetas.

; Por cada una en díatritoe
1 municipales que tengan 
i desda 10.000 habitantes 
i en edelante. 46 
j Por caca una en los demás 
j distritos municipales. 23 
j 111. Bsr3ftzi3 ¿ barcos para el 
j trasporte de géneros, frutos ó efectes 

por rías, ríos y canales, sja cual
quiera su porte, aún cuando solo se 
empleen por temporaria ó en el ser- 

1 vicio de su dueño.
{ Se pagará:

Por cada una 46 pesetas. 
112. Barlm'iS, coches y demás 

cuftT’uajes de cuatro ruedas en pa- 
. radas ó puntos fijes,
1 Se pagará:

Pesetas.

Par cada caballería en Ma
drid. 29

En Isa demás poblaciones. 23 
I 113. Caballeiiasqte sin pertine- 
1 C6r al arrastre y tráfico sausan prin- 
* cipalmente por Irs miemos dueños 
' para su comodidad ó regalo, excep- 
1 tuándoso las de loe Curas párrocos 
' y Facultativos del arte tía curar 
. cuando asistan á poblaoicnes anejas.
1 Se pagará:
1 Pesetas.

Por raía caballería mayor. 15 
, Por cada caballería menor, 6 

114. Caballerías destinadas al ar- 
1 rastre de barcas, 
( Pagará cada una 12 pesetas, 
i 115. Camiones y carro» para mu- 
, danza.
i Se pagará por cada caballería:
1 Pesetas.

En Madrid y Barcelona. 30
En Ias demás poblaciones, 30 

116, Carretas de bueyes deet na
das al trasporte por cuenta propia ó 
ajena:

Se pegará por cada una 15 pe- 
' setas. ' 

j 117. Garres y denúa oarrEaj» s 
i de dos ruadas, dedicados al trasporte ; 
’ ó acarreo por ct r eteres y caminos:

Se pagará por ceda caballería 24 
pesetas. ;

418. Los de la misma clasg que ^ 
se dediquen al trasporto à acarreo 

: dentro do las p. b'aciones ó desde los ' 
; puertos ó estaciones de fdtro-carri* 

li s á los almacenes, fy lncse ó cual- 
■ qaier otro punto: 
i Pagarán por cada caballería 20 
t pesetas.
• 119. Carros, carretas y demás 
' carruajes que eatando amillarados 
! para la contribución de inmuebles se 
■ dediqien en cualquiera época del 

año al acarreo ó trasporte de cual
quiera clase que no sea el de Ue 

. mies es ó cosechas de sus dueños: 
i Pagarán cada ano 5 pesetas.

120. Galeras, mensajerías y de
más carruajes de cuatro ruedas, de
dicados al trasporte de mercancías 
por carreteras y caminoe:

Se pjgin por c^da caballería 35 
pesetas.

k 121, Empresarios de diligencias 

y demás carruajes para la conduc
ción de viajeros por carreteras y ci' 
miaña, cuyo Sfirvicío sea permanen
te ó duro por lo menos más de so s 
meses.

Pagarán:
Peset as,

Por cada kilomètre de la 
linea que recorran. 3 

por cada caballería de las 
que arrastran el carruaje, 
y do las destinadas en la 
linea, á relevos y re
puestos. 23 

Por cala carruaje de la 
misma clase cuando el 
síTvicio sea solo estacio
nal, se pagará por cala 
kilómetro de la linea que 
rcorran. 1'56 

Por cada cabsUcri# de las 
que arrastran el carmaje, 
y de las destinadas en la 
línea á releves y repuea- 
tos. 23

(So Cúntinuará.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 180.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
de una caballería de las señas que 
á continuación se expresan, y caso 
de ser habida la pondrán á dispo
sición del Sr. Juez de primera ins
tancia de Sanlúcar la Maj^cr, así 
como la persona en cuyo poder se 
encuentre si no acredita su legíti
ma pertenencia.

Señas,
Una burra, pelo negro, media

na de alzada, preñada, cerrada, y 
la punta de la cola cortada.

Córdoba 3 de Febrero de 1882.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 182.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes.
Debiéndose proceder por el se 

ñor Ingeniero Jefe de este distrito 
forestal á la formación del plan de 
aprovechamientos en los montes 
públicos para el próximo año de 
1882-83, se hace saber por el pre
sente á los Ayuntamientos y cor
poraciones á quienes pertenezcan 
los de esta pruvincia, á fin de que 
en cumplimiento de lo que previe- 

j ne el artículo 87 del Reglamento 
I de 47 de Mayo de 1865, remitan 
1 dentro dol presente mes á dicho 
j funcionario notas exactas de la 
i clase, cantidad y valor de los apro

vechamientos que ae propongan 
j utilizar.
j Dichas notas deberán redac- 
1 tarso en papel tomua ó de oficio
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cou estricta sujeción al modelo ad
junto, una separada para cada uno 
de los montes que posea el pueblo, 
y sin necesidad de acompañar cer
tificación del acta- en que se ha
ya tornado el acuerdo correspon
diente.

Se advierte además que habien
do sido restablecido el distrito fo
restal de Córdoba con independen
cia del de Sevilla por Real órden 
de 15 de Setiembre último, las alu
didas notas deberán ser remitidas 
¿ esta capital donde se hallan es
tablecidas las oficinas del miarno.

Córdoba 4 de Febrero de 1882,
El Gobernador, 

José J^iSíor y frlagan.
Modelo que se’ cita.

Provincia de Córdoba. Pueblo de ..
Relación de la clase y cantidad 

de productos que este... se propo
ne utilizar en el monte denomina
do... durante; el próximo año fo
restal de 1882 83.

.Maderas. Especie... cantidad., 
tasación ..

Leñas. Especie.... cantidad... 
tasación...

Pastos. Estension... número y 
ciase de cabezas de ganado... tem
porada oel pastoreo... tasación... 
etc...

Observaciones.

Núm. 195.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las reses que á continua
ción se expresan, las cuales des
aparecieron la noche del dos del 
actual del término de Cabra.

Señas.
Una vaca negra, corniabiei-ta, 

de 8á 10 años, con rastra de ma
cho añojo, sin hierro ni señal.

Dos novillos, entero.?, tintos, 
herrados con B, de 3 á 4 años, uno 
de ellos con un cuerno despun
tado,

Córdoba 6 de Febrero de 1882.
El Gobernador, 

José PasíOi' y Hagan.
o^ME3aaBMB«cawaw^»^^M^mra™aa

AUMM

Núm. 190 
Alcaidia constiiucional de 

B’IaIcáz3P.

D. José Murillo Castellano, Alcalde 
cOn&tiíucional dee.sta villa.

Hago saber: que la recUfieacion 
del padrón de esta vil^a se ba lle
vado á cabo y está de manifiesto 
etrla Séófétarfa de Ayuntaiñiento 
por léi mino de cinco día?,- para 
que pueda ser examinado y oir las 
reclama ci enes que se hagan.

Belalcázar 3 de Febrero de 
1882.—El Alcalde, José Morillo 
Castellano.— El Secretario, Andrés 
Orellana y Amor. j

Núm. 196
Alcaldía constitucional de 

Aguilar.

Doa Narciso Carretero LopfZ, Al- ' 
calde de esla ciudad. ;
Higo Bibur: que aprobado por el 

Ay unta aliento de mi presidencia el 
preeuoneeto adicional el ordinario 
del presence año económico da 1881 
¿ 82, quede de meniSoFto al público 
e i 16 Secret ría municipal por tér
mino dá quince dia?, á.lce efectoa 
prevenidos en el articu o 146 de la 
vigente Lay municipal.

Aguilar 31 de Enero de 1882.— 
Nareiao Carretero.—De 0. del A., 
Ffincieco Dofismayor, S-cretario.

JUZGADOS.
_ !

Núm. 177 '
Juzgado de primera ins- ' 
tancia de Medina Sidonia;

D. José Manuel Serrabona y Fer
nandez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Pop la presente se cita, llama 
y emplaza por una sola vez y 
término de veinte dias, contados 
desde la inserción en la «Gaceta 
de Madrid,» á José Onsurbe Estre
lla, el cual se dedica á la ambu
lancia á vender quincalla ó plate
ría, pudiéndose ocupar tambien al 
trato de venta y compra de caba
llerías, usando los nombres de An
tonio Onsurbe Gonzalez, Sebastian 
Onsurbe Estrella ó losó Onsurbe 
Bernal, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término , 
com parezca en este Juzgado con ; 
objeto de recibiría declaración in
dagatoria en causa que se sigue 
contra Juan Antonio Perez Ortega 
por hurto de cabullerías, de la pro
piedad de D Manuel de la Cuesta ' 

' Esteve, vecino de Alcalá de los ■ 
Gazules, provincia de Cádiz; aper- 
cibiéndole que de no verificarlo se 
declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades civi
les y militares y demás agentes 
ce la policía judicial, procedan á 
la Lusca y captura del referido, 
conduciéndolo á esta cárcel de par
tido con las seguridades conve
nientes, caso de ser habido.

Medina Sidonia veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Joíé Manuel Serrabona.— 
José Gonzalez.

Núm. 47. .
Juzgado municipal del dis- s 

trito de ia izauierda de I
'moi

(íí
—^

4-* P C 
3 
«) jq
X 
o 3 3 S 
3
3 
S' o 
3 S 
3
M O 3 -a

II 
i 
—4 
© O 
o 
© P lía 
© 3 
3i
£

•O o

Córdoba. j

Movimiento de población. ’
Estadística de los Naciraien- ? 

tos, Matrimonios y Defunciones ] 
ocurridos durante el año de 1881. 1

« 
do
3

£ o
a -2

o Q

TO

© 
S

■0jq moioiQ X

■ojqmaixoKI

o

, O W
o fe
o X 
a «.fe-

o o
« '3<a H —

Xí GO'S-2 <® 
ea o
K^fíet?O

eaquioo

g -epniA ‘Ojqui0R0s <»*-<

<
C 
C
£

*4.

r>( 'ujoips
3 V

•o:|.súSv os

j gi '«PIRA 'OÍinf l—*

á ‘«JeROS
« 1

‘oianf

■S 
a 
a

OTO 
o t. W p o a Ti 
5 ? 
«
«§ Æ 
5 "

o

.fe oí 
2

lem OT
OT

ai

•oXei^ X

•SBjqmaH OT
•njqv

'eonojuA OT 'OZJBI^

p 
p

03
O 
P
P
H

A
•^1

•O40jq9J o

•ssaqoiejj £
as 
a

es 
o.
2'3
53 
a 

N 
P

II

00 

di 
o

d 
W
®-o 

ca 
ea

"o

•Q
CU

'04003 CO

•98U0JBA
A

OT

TO O

*3

TO XJ

a f*»
3 O

« C^ 
® 1

ea ’~’ 
sí 
50 <1)

a
<0 »3
Ma 
W o

ea 
» 

W

—*
00

o 
TO
o 
ta
C

o

1

•(«101
os 
r- 
X

P. 
P 
P 
ce 
£

P 
P 
tlt

Ct

’lepX X

S8jqui9H'sujqmeH

•S0UOJBA ■ff /saaojuA OT 
m

TO 
A

P 
P 
O
TO 
£
OI 
S
ÍX

'I«íox ec 
O OT

TO O
P
>

o 
OT

•sBjqmaH X o |SB4q 01011 10
<O

'soaojuA X 
o

■s9ao4SA as

4-1-9 00 fl
5 « 
o 01

-C » 
g 11

CO

pe 5
o 
ea

S

•Wox ZI

TO C

TO

•WOi 'TI
(OT'09 9P sum 9p¡ '^

‘09 9 9Í
i384qra0H

‘800049^^

'90 P 9c
,1 o
>¡ OT

•96 ? ti

Q

PO

>

qvioj
£W

OT

o 
X

'IMOX lO‘03 Op BBOl Of

'09 ? « í:
\S8jqm911

OT
96 ¥ Sí

'900040^ O
X'S3 ¥P

li 5

Ministerio de Cultura 2024



Núm. ne.
Juzgado de primera fns> 

lanc'a da Cibra.

B. Primitivo Gimzaldz del Alba, 
Juez de primera instancia de es
te partido etc.

Hago saber: que se saca á pú- 
b'ica subasta para su venta la ño
ca siguiente:

Una suerte de olivar de 
dos aranzadas y tres octa
vas, propia de Antonio Mu
ñoz Castro, embargada en 
causa por hurto, situada en 
el partido de Comarcada de 
este término; linda por Le
vante viña de doña Rosario 
Romero, á Poniente olivar 
de José Vega, ai Norte viña 
de doña Josefa Mellado y al 
Sur otra de doña Dolores 
Cruz Fustegueras: su valor 
cuatrocientas pesetas. 400

Quien quisiere hacer postura á 
esta ñoca, acuda á la Sala audien
cia de este Juzgado el día veinte y 
cinco de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, en cuyo sitio, 
dia y hora se vá á remaUr; advir
tiendo á los que quieran tomar 
pirte en la subasta que en la Es
cribanía del actuario están de ma- 
niñestu los datos recogidos sobre 
los títulos de propiedad, con tos 
que deberán conformarse, sin te
ner derecho á exigir ningunos 
otros.

Cabra treinta de Enero de mil 
ochocientos ochenta y dos. Pri
mitivo Gonzalez del Alba, — El Es
cribano, Manuel Muñoz,

Núm. 162.

Junta provÍLCial de Ins
trucción pública.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
20 de Enero de 1882, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
José Pastor y Magan.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de un oficio 

del Alcalde de Villafranca, comu
nicando la fecha en que se ha en
cargado de la primera escuela de 
niños el maestro interino.

De otro del de Valenzuela, di
ciendo ha renunciado el maestro de 
aquello escuela de niños por imber 
sido nombrado para la de adultos 
de Priego.

De que el de Rute da explica
ciones respecto á la cantidad con
signada para alquiler de la casa del 
sustituto de la segunda escuela de 
niños.

De que el Excmo. Sr. Rector de 
este distrito universitario dice ha
ber remitido los anuncios de las es
cuelas que deben proveerse por 
traslado y concurso.

De que, por hallarse gravemen
te enferma, se concedió próroga á 
P.‘ Maria Teresa González, para

i tomar posesión de la tercera escue- j 
la de niñas de Aguilar.

Comunicar á los centros res- f 
pectivos la toma de posesión de los ; 
maestros de la escuela elemental, j 
de la de párvulos, y auxiliar de la ; 
de niñas de Doña Mencía, y la del 
auxiliar de la elemental de niños i 
dei distrito de la Catedral de esta j 
ciudad. !

Declarar vacante, á cousecuen- ? 
cia dcl traslado del segundo de di- 
chos maestros, la segunda escuela j 
de niños de Torrecampo, que de- ■ 
berá au un ciarse para ser provista 
por traslación. ,

Dar conocimiento al Alcalde 
de Iznájar y á la interesada que 
por el Rectorado se admitió la di- [ 
misión de la auxiliar electa para la 
escuela de niñas. ;

Acudir al Sr. Gobernador para 
que proceda contra los Ayunta- 
mientcs de Palenciana y Valsequi- 

i lio, por el atraso en que tienen el 
pago de las obligaciones de prime
ra enseñanza. !

1 Dar conocimiento á los Alcal- 
Í des respectivos é interesados de 

que por el Excmo. Sr. Rector de 
este distrito universitario fueron 
aprobados los nombramientos de 
maestros interinos para la escuela 
de niños de Valenzuela y para la 
incompleta de niñas de las Navas.

Nombrar sustituía interina de 
la escuela de niñas de Zambra á 
D.* Carmen Rivera, maestra con tí
tulo elemental.

l'asar á informe de los Ayun
tamientos y Juntas locales de Bel
mez y Fuente Obejuna los expe
dientes de cargos instruidos á los 
maestros de las escuelas incomple
tas de “El Hoyo» y “Cañada del 
Gamo».

Devolver á informe del Alcalde 
del Guijo las copias de las cuentas 
de material de aquellas escuelas 
correspondientes al último año eco
nómico.

Expedir certificados de aptitud 
para las escuelas incomplete del 
distrito municipal de Pozoblanco á 
D.' Victoriana Pedrajas, que ha si
do aprobada cu el exámeu corres
pondiente.

Pedir antecedentes al Alcalde 
de Fuente la Lancha del maestro 
propietario de la escuela incomple
ta de niños, que se hallaba suspen
so de empleo y medio sueldo.

Pasar traslado á la Dirección 
general y Rectorado de la queja 
que produce el Alcalde de Bujalan
ce, por lo ocurrido en la escuela de 
niñas, á causa de las prolongadas 
licencias que viene disfrutando la 
maestra propietaria, í

Anotar en los expedientes per
sonales de los maestros de Iznájar, 
Santaella y Pedro Abad el resul
tado de los últimos exámenes efec
tuados en sus escuelas; reclamar 
del Alcalde de Zuheros el certifica
do de dichos actos, y pasar al Ius- , 
pector el que manda el Alcalde de 
Obejo de los efectuados en la escue
la de niñas, para que proponga lo 
que estime procedente en vista de 
los malos resultados en que se ha
lla la enseñanza.

Mandar tambien á informe del 
Inspector el presupuesto de mate
rial de la escuela de niños de Lu
que del corriente año económico, y 
un certificado que remite el Alcal
de de Torrecampo, del acuerdo del

Ayuntamiento, proponiendo la con
version en escuela de adultos de la 
segunda elemental de niños que se 
encuentra vacante.

Remitir, con favorable informe, 
á la Exorna. Diputación provincial 
las cuentas de la Secretaria, corres
pondientes al primer semestre del 
año económico actual.

Nombrar escribiente meritorio 
de dicha Secretaria á D. Francisco 
Fernandez Estevez.

Prevenir al Alcalde del Carpio 
que proporcione local con mejores 
condiciones para la escuela de ni
ños, y hacer igual prevención al 
de Palenciana, respecto á la de ni
ñas.

Ordenar al de Villaviciosa cum
pla lo que se le tiene mandado so
bre abono de consignaciones de 
material é indemnización de retri
buciones á la maestra de la prime
ra escuela de niñas, y al maestro 
de la segunda, y que se proporcio
ne local para la primera.

Preguntar al Alcalde de Baena 
si se ha instalado la escuela de pár
vulos.

Manifestar al de Rute diga la 
fecha en que falleció el maestro 
sustituido de la segunda escuela de 
niños.

Oficiar al Alcalde de Palencia
na para que se cumpla lo preveni
do sobre indemnización de retri
buciones á los maestros.

Pasar á la Directora de la Es
cuela Normal de maestras el recibo 
del título de D.* Emilia Nicolau.

Recordar al Gobernador de 
Guadalajara la remisión de igual 
documento, relativo al título de don 
Emilio Escamilla que se le mandó.

Remitir al Rectorado, con favo
rable informe, el expediente de la 
maestra de Zamoranos, en solicitud 
de licencia.

Pedir á la Junta de Huelva an
tecedentes del maestro D. Francis
co Márquez.

Pasar al señor Gobernador la 
cuenta del Habilitado de Bujalan
ce, respectiva al segundo trimestre 
del año económico actual.

Llamar la atención de la exce
lentísima Diputación provincial pa

Monie-de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
5 de Febrero de 1882.

El Director Garonte, P. 0., Kafael Jimenez Hidalgo,

Ingresos.

Número é importe de las imposiciones.
Im ponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes

Total 
de impo
nentes.

Im porte 
en 

Rs. vo.
Central. G 11492 8 2380 47 13^72
Sucursal. 19 1522 ? 5500 22 7022

Totales siój lüViá ( 78!;Í) 69 2(^94
Número é ira porte ce los reintegros.

Reintegros Idem á Total de importe en
por saldo. cuenta. reintegros. RIs. vn.

Centrai. 3 3 6 1II37‘63

imp. del «Diario de Córdoba.»

ra que cree una escuela de párvu
los en la Casa Central de Expó
sitos.

Recordar á los Sres. Patronos 
de las Escuelas Pías de esta capi
tal el cumplimiento de la órden que 
se les pasó sobre la reposición de 
D.* Carmen Monserrat.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., el Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 175.
Don Florencio Olmedo y Montema

yor, Comandante graduado Ca
pitán primer ayudante de la 
plaza de Cádiz y Fiscal de la 
misma.

No encontránd 'so en el pueb'o 
de Linares, provincia de Jaén, el 
soldado sustituto del Depósito de 
Ultramar de esta plaza José Castro 
Quirós, licenciado por inútil, y á 
cuyo punto marchó á fijar su resi
dencia, siendo hijo de Santiago y 
de Antonia, natural de Alomante, 
provincia de Granada, avecindado 
en Belmez, provincia de * Órdoba, 
é ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que 
S. M. confiere á los oficiales del 
Ejército en sus Reales ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y em
plazo al referido José Castro Qui
rós, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el <Bo
letín oficial» y «Gaceta Nacional» 
se presente á la autoridad militar 
ó civil del punto donde so encuen
tre, encareciendo á dichas autori
dades den cuenta á esta Fiscalía 
de la presentación de este indivi 
dúo para ser interrog-a lo acerca 
de los estreraus de su inutilidad, y 
sin mas citarlo ni emplazarlo.

Dado en Cádiz á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos oclunta 
y dos.—El Juez fiscal, Florencio 
Olmedo,
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